RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0001980, Ent. N° 5187/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización, relacionados con un convenio complementario a suscribir con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de julio de 2008, acordó no formular observaciones al convenio suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas con fecha 26.05.08, para la realización de obras nuevas y refacción en edificio Casa Central y edificios de Oficinas regionales del INC de todo el país;
2) que, en Sesión de fecha 8 de diciembre de 2010, este Tribunal no formuló observaciones a la modificación de convenio, respecto a la extensión del plazo hasta el 28.02.15 y modificación del monto total;
3) que en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, este Tribunal no formuló observaciones al convenio complementario con el objeto de realización de obras por la modalidad de administración directa, en el Edificio Sede Central del Instituto, para la remodelación total de tres baterías de baños, pintura de hall de acceso y caja de escaleras, por un monto de $3:456.000;
4) que en la oportunidad, se remite un nuevo convenio, Acuerdo Marco de Cooperación Técnica Interinstitucional, a los efectos de la realización de las obras de reparación y/o ampliación, servicios de mantenimiento y/o conservación, obras nuevas en edificio sede o de asiento del Instituto;
5) que por Resolución del Directorio  de fecha 9/9/15,  se dispone aprobar el texto del Convenio Marco referido, por un monto de hasta U$S 380.000, para reparaciones extraordinarias en Casa Central, el que, según informe del Área de Administración Financiera de fecha 12/8/15, cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Decreto 223/997 de fecha 27/6/97, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por intermedio  de la Dirección Nacional de Arquitectura, tiene competencia para la realización de  las actividades incorporadas al convenio;
2) que  se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el Artículo 33, Literal C, Numeral 1 del T.O.C.A.F., ya que el convenio se  celebra entre Organismos o dependencias del Estado;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la suscripción del nuevo convenio;

2) Una vez suscrito el mismo, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta U$S 380.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.
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